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El seguimiento y la evaluación del PAN son fundamentales para garantizar el seguimiento de la ejecución 
y de los progresos realizados, así como para extraer lecciones. Uno de los primeros pasos para elaborar 
un marco de seguimiento y evaluación es determinar claramente el objetivo que debe alcanzarse y 
las actividades, productos y resultados conexos. Este ejercicio permite crear una estructura que suele 
conocerse como el marco de resultados. 

Elaboración de un marco de resultados 
En el diagrama que figura a continuación, se presenta la relación prevista de causa a efecto entre los 
insumos, las actividades, los productos, los resultados y el impacto de un marco de resultados. 
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El efecto general del PAN: los efectos positivos y negativos, primarios y secundarios a largo 
plazo, que son resultado, directo o indirecto, previsto o no, de las intervenciones realizadas en 
el marco del PAN. 

El cambio directo dimanante de la ejecución del PAN: los efectos probables o logrados a corto y 
mediano plazo de los resultados de las intervenciones realizadas en el marco del PAN. 

Los productos y/o servicios dimanantes de las actividades o intervenciones realizadas en el 
marco del PAN. 

Las acciones o intervenciones que se han ejecutado utilizando los insumos con el fin de producir 
resultados específicos.

Los recursos financieros, humanos y materiales utilizados para llevar a cabo las actividades o
intervenciones previstas en el PAN. 

Según este esquema, una vez que las actividades se realizan, se obtendrán los productos (a veces en 
forma de productos o servicios). Los productos, a su vez, empiezan a producir cambios (resultados) 
en forma de resultados intermedios, que a la larga producen un impacto. En el gráfico que figura a 
continuación se presenta un ejemplo de marco de resultados, en el que figuran los componentes de los 
resultados y del impacto y los indicadores conexos, además de los supuestos en que se basa el marco 
de resultados. 
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Gráfico 1: Modelo de marco de resultados para el PAN 

Objetivo a largo plazo: 
Asegurar el trabajo 
decente para todos 

Objetivo: Disminución 
de la presencia del 
trabajo forzoso en el país 

Resultado 2: Menor 
aceptación del trabajo 
forzoso por parte del 
público 

Resultado 1: Mejora de 
la capacidad institucional 
del Estado para prevenir 
y eliminar el trabajo 
forzoso 

Producto 1.2: Aumento de 
la información estadística 
para identificar a la 
población sometida al 
trabajo forzoso o en 
situación de riesgo 

Producto 2.1: Mejora 
de los conocimientos 
de la población sobre 
el trabajo forzoso 

Producto 1.1: Mejora de la 
coordinación del Estado para 
brindar atención integral a las 
víctimas del trabajo forzoso y a 
las poblaciones en situación de 
riesgo 

Actividad 1.1.1: 
Realizar un 
inventario de los 
servicios existentes 
que se ofrecen a 
las víctimas del 
trabajo forzoso 

Actividad 1.1.2: 
Poner en marcha 
un programa de 
inserción laboral 
y/o de formación 
en las zonas de 
mayor 
vulnerabilidad al 
trabajo forzoso 

Actividad 1.1.3: 
Impartir formación 
a los inspectores 
del trabajo, 
la policía y los 
fiscales en la 
detección del 
trabajo forzoso 

Actividad 1.2.1: 
Realizar una 
encuesta 
estadística 
nacional sobre la 
prevalencia del 
trabajo forzoso  

Actividad 2.1.1: 
Difundir
 información sobre 
la prevalencia, las 
características y los 
factores de riesgo 
del trabajo forzoso   

Actividad 2.1.2: 
Crear series de 
vídeos o programas 
de radio para 
sensibilizar a los 
grupos en situación 
de riesgo de 
trabajo forzoso 
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Elaboración de indicadores 
Una vez definidos los componentes del marco de resultados, es más fácil elaborar indicadores idóneos 
para medir los productos, los resultados y el impacto. Se trata de un paso muy importante en el que 
deberán participar las principales partes interesadas para recabar sus diferentes puntos de vista. Los 
indicadores deben ser SMART y además verificables. Si no se dispone de información que permita 
verificar un indicador específico, éste no será útil. Por lo tanto, es muy recomendable que el marco de 
seguimiento y evaluación del PAN incluya una fuente de datos y un medio de verificación que permita 
comprobar los indicadores seleccionados. 

Véase también la sección 6 del Manual de orientación. 

Se dice que un indicador es SMART cuando es: 

X Específico
X Cuantificable
X Asequible (de manera rentable) 
X Pertinente para el plan de acción 
X De duración determinada 

Las fuentes de datos y los medios de verificación 
permiten recopilar la información apropiada para medir 
los progresos o el impacto en función de cada indicador. 
Es decir, ¿de dónde se extraerá la información para 
verificar el indicador?, ¿cómo se conseguirá?, ¿con qué
frecuencia? y, ¿cómo se almacenará esta información?

La información fácilmente disponible (como los datos que 
ofrecen los sistemas de información sobre gestión de la 
mano de obra o los registros escolares) resulta menos 
costosa y más fácil de examinar que la información que 
debe recopilarse específicamente a los fines del PAN. Si no
es posible recopilar la información necesaria para verificar 
un indicador específico, en definitiva, no es útil y debe ser
sustituido por otro. 

Los indicadores pueden ser cuantitativos o cualitativos. Los indicadores cuantitativos son “contables” 
y miden cantidades o porcentajes (por ejemplo, el número de jueces que recibieron una formación 
sobre el trabajo forzoso), mientras que los indicadores cualitativos recogen las opiniones, perspectivas 
y actitudes de las personas. Para cada indicador, también es importante describir la unidad de análisis 
(por ejemplo, el número de víctimas de trabajo forzoso a las que se prestan servicios de subsistencia), el 
desglose (por ejemplo, la edad, el sexo), la fuente de los datos y las metas. 

Modelo de marco de seguimiento y evaluación 
En el cuadro que figura a continuación, se presenta un modelo de marco de seguimiento y evaluación 
que incluye actividades, productos, resultados e indicadores. Es preciso adaptar este modelo al PAN que 
está en proceso de formulación y acompañarlo de una breve descripción. 
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Lista de verificación del marco de seguimiento y evaluación 
Se recomienda incluir en el plan una sección dedicada al seguimiento y la evaluación. A continuación, se 
presenta una lista general y exhaustiva de los elementos que deberían figurar en la sección dedicada al 
seguimiento y la evaluación. Esta lista no es inmutable y habrá que ajustarla a las necesidades, estilos 
y preferencias nacionales. 

SECCIÓN CONTENIDO POSIBLE 

SECCIÓN I: X Objetivos del plan de seguimiento y evaluación, y visión a largo plazo 
Introducción 
(antecedentes; 
mandato del plan de 
acción; autoridad del 

X

X

Estructura del plan de seguimiento y evaluación 
Referencia a los marcos de política pertinentes que establecen las responsabilidades en 
materia de seguimiento y evaluación 

marco de seguimiento 
y evaluación; 
objetivos del marco 
de seguimiento y 
evaluación) 

SECCIÓN II: Marco X Marco de resultados del plan de acción 
de seguimiento X Fuentes de datos 
y evaluación 
(información básica 
sobre la manera de 

X

X

Indicadores, definición, tipo
Línea de base y metas 

medir, recopilar y 
analizar los datos 
en el sistema de 
seguimiento y 
evaluación) 

X

X

X

Fuentes de datos, método de recopilación, frecuencia y responsable 
Responsabilidades relativas a la presentación de informes, su frecuencia y estrategia de 
difusión 
Plan de trabajo relativo al seguimiento y la evaluación, incluidos la estimación de los costos 
y el presupuesto conexo – descripción del vínculo entre la planificación del seguimiento y
la evaluación, y el presupuesto público 
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